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VENTA DS EJBMPLARBaí 
MinJdterio dé la Gobemacién, planta ba]a 

Wúmaré stieité, 0,59

S U M A R I O
Parte ofieiíü

MinMeñú Se Gracia y Justicia
'fieal deen^to relativo a edades para la  
 ̂ JnbtMci&ñ de los fiincioharias }
, em rerm JuM oiú y F n e A  

-  ̂ m  5-SB. ■
> MMsterio^e la Guerra

' fíeai decreto creando tena unidad mili-- í 
' tar armada, que se denominará Ter^

\ cié de extranjeros—Página 322. 
ositorizando al Ministro de este 

Bepartamento para adquirir por con- 
^  curso- los terrenos necesarios para la 

y  construcción, en Barcelojia, de un 
( cuartel para un regimiento de Arti^ 

Uéria ligera y otro de Artíllena pe-*
' smki.— Página ^22,

’ Dtro idern id, id. para la construcción 
de ñn cuartel para un regimiento de 
in fm tería  en Gerona.— Página 3 ^ .  

'0troeidem^ kL id. para la consirucción.
 ̂ un Cuartel para un batallón de
,€mador*es de montaña en Fiipoll {Ge- 
romt}— Página 322,

,^ tro  Ídem id. id, para la construcción,
: en l^lencia, - de un cuartel para el 

I regmiiento de Zapadores ni ¡nado-
res,— Página 323. 

l^iro idem  el arriendo de un lo cali en 
Valencia, con desatino a Oficinas de 

l Inte'^ulencia e Intervención militares.
Página 323.

'Otrocidem id, por concurso de un lo
cal, en San Sebastián, con destino a 
Bepósiío de Intendenciá^ —- Pági 
m"323,

M r o  ídem el gasto corres0ñdímte-- a 
\  la eleeucíón de las obraS' -compremñ- 

* .y das en el proyecto de sustitución .de 
 ̂ ias cubiertas del ediflciá principal 

1 'del Ministerio de íá:'Ch(e-rm.— Pág(- 
; na 323.
Otro disponiendo que eV Teniente ge- 
K nem l D. Mariano Salcedo y  Pére^ 
I 'cê se en el cargo de '.Cmpiidn - general 

dé la séptima Región y  pase a la sk- 
< t̂uQción de primera reserva, auedan- 

en concepto de disponible.— Pd- 
t  323,
Ó0tró promoviendo al empleo de Te- 

mente general a D. Lilis Atzpuru y  
r  Mondé jar General de división.—Pd- 
fginás 323 y  324^ 

i0trQ general de la
séptima Región al Teniente general 
/>« Suan López y Herrero, actual Con

sejero del Consejo Supremo de Gue- ' 
rra y  Marma.—Página 324 

Otra ídem. C/nscfcro dxl Consejo Su-  
prem.o de ilne'f^ra y Marina al Gene-  ̂
ral de divL^i&a D. Leopoldo Heredia 
y  Delgado, actual Fiscal miliíar del \ 
m ism o Cone^^jo.— Página 324,

Otro ídem Ffseal militar del Consejo 
' ■ Supremo de Guerra y Marina al Ge- ‘ 

tmmLde d ivkkm  D: Agustín de Cas
cajares y Pareja^ actual Gobernador 
militar de Cádiz.— Pagina 324.

Otro id<em, Gobermular miUtar dé Cá
diz al Geneud de división D. Manuel 
de/ágar ?/ í  actual
mente munda lu décima división.—• 
Página 32 L  .

Presidencia del Consejo de Ministros 
Ptcal orden -disponiendo se recuerde al 

señor Ministro de Graeia y  JuMicia, 
para gne éste a- su vez- lo haga a las 
Áutoridailes respectivas, el Real de
creto, de 'I de Peb'iTo de í9 íS  sobre 
habilkación de f  imciónarios, en de
fecto de individno-s que pertenezcan 
al Notariada', pora ejer.cer la, fe no
tarial en las elecciones de Conceja
les.—Páginas 32^ y  325.

Ministerio de Hacienda 
Real orden sobre- nombramientos dé 

personal de Áducmas.-—Página 32-5.
Ministerio de la Gobernación 

Real orden resolviendo el. pleHo pro
movido por D-¿ Francisca Caleerráda 
y otros Concejales del Ayírntamiento 
de Campanario contra la Real orden 
de éste'Ministerio de 2 de Diciembre 

. de Página 3,25.
Ministerio de Instrucción Publica 

y Bellas Artes
Real orden disponiendo se anwncie la 

pfúvisión de'^W cátedra de Matemá
ticas del Instituto general y técnico 
dé Vitoria a concurso previo de tras- 
.ladú.—Página 325 

Otras ídem fd . id, la de Agricultura y  
Técnica Agrícola de los de Patencia 
y  Pamplona.— Página 325 

Otra dls^umiendo se considere modifi
cada, en el seMido que se pubUccz, 
la Real oi^den fecha, 19 de Abril de 
1911.—Páginas 325 y  326.

Otra disponiendo se amortice la plaza 
de Catedrático de Lengua y  L it era - 
tura 'castellanas: del .in$tii%ko gene
ral y técnico de Baeza, y  que la ref e-̂

> rídá enseñanza, qiiéde a cargo d e l Ca
tedrático numerario d e l , mismo Ins
tituto D. EmiMo- u Toledo,-—̂
Párrína 32^

Otra nombra^ido Secretario del Insti
tuto generdl y  técnico de Baleares M  
Catedrático numerario de dicho Cén
timo Z). Juan Luis Estelrich PorelW. 
Págimt 326 

Otra dictando reglas para la ejecución 
del Real decreto de 16 do Octubre dél 

. ano próximo pasado, que creó ú k  
Delegaciones regicés provineidlés tke 
Primera emeñanm,--^Págmá -

Ministerio de Fomento '
Real ord^n disponieido se deje sin 

efecto la do 13 de Biciembre último 
y quede subsistente la aiMorizacién 
concedida para el transporte de em ú  
grántés a la Compañía naviera dé Li^ 
vepool The Boot Steam Ship C  ̂Ltd. 
Paginas 326 y  327.

Otra asignando a la Compañía -^^Sud- 
Atlantiqua^' una patente adicional dé 
506 pesetas.—Página 32f.

Ministerio de Abastecimientos
Real ordón Mspomendó que formen 

parte del Comité de Tráfico Máriti- 
mo los Presidérdes o Representantes 
de las Asociaciones de Navieros, que^ 
como las de que se *rata, hayan sidó 
éonstituidas con posterioridM al Real 
decreto de 31 de Mayo de 1918 y ten
gan un tonelaje stiperior al que en 
el de 20 de Octubre de 1917 pres
cribe.—Página 327.

Administración Central
Estado- — Subsecretaria;. — Seoción cto 

Com’eroio.— que por un  
reciente Decreto del Gobierno ruTúa- 
no ha quedadú prohibida la exporta
ción de cereales y sus derivados de. 
aquel país,r—Página 327:

Asnntós; Gonténciosois.—Ató 
fallecintiénfo en Ceñir o Américá dM 
súbdito español Pédro Riego, natural 
de León.-^Página 327 

Instrucción Pública.—Atór?efamfa la 
provisión, por concurso de trasloé^, 
de la plaza de Catedrático de la Asf0- 
natura de Matemáticas, vacante en el 
Instituto general y  .técnico de 
ría,— Página 327. ^

Idem id, id, la plaza de CatéaráticÓ^^ 
Agricúltura de Técnica ágricóld, va
cante en los Institutos de Falencia y  . 
Pamplona,;—Página 228.

Anexo i / - — Bolsa. =— OBSERVAtómof 
Central Meî eorológigo.—Subastas. 
Administración provincial.—Admi
nistración MUNICIPAL. — Anuncios
OFICIALES.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros esta-<
DÍSTICOS.
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D i MINlSIftOS

S. M. el RBif< P o n  Alfonso XIII 
!(q, D. g.)» S. M. la R e i n a  Doña 7icto- 
ria Eugenia, S. A- R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y d e m á s  perso
nas de la A ugusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su imporian-

W ^M Q  DE mMM Y JUSTICIA

EXPOSICION 
' artículo 11 dél Keái d)8h
c a ^  dfó, 30 úa Marzo die 1915 dió 
cáráx3<ier de obligatoria a  la jubilación 
pk>r ¡edad Ole t e  fim cionarte dte laa 
carreras Judicial y Ei'Scal, declarada 
|K)ftle«fíiativa por el arlicuilo 239 di© ia 
tey. Provisioxoajl s o b r e  organizaoión del 
P'O’dier judlciaá^ ri^o tan d o  edadleis 
fi-jadas por esta áiikBa., Posteriormen
te, la Ley de 22 da Jnlid do 1918 fijó 
lia edaidi de sesenta y siete añoo‘ para 
jubilación forzo^ de todios los funcio
narios púbLiiCiOs soanielidois a «us pre
ceptos. Entre ello® no sé euentaaa-los 
dio las carreras anotes -etpresfadas, que 
cowtimiaron rígiénidose én este punte 
por su !législ‘aclón espedal^ lo que 
resulta n 11 a falta de oqiiidad evidlenté 
ea cuanto los Jucoe'Si.de primera ins-, 
tanjcia y sus aisúnilados dé la carrera 
Fiscal, al ser jubilados a los sesenta y 
ciEnCé-, años, se hallan en condiolones 
dé -inferioridad respecto a  t e  demás 
funcionarios M  Estado, cuya níeicê sa- 
ria Jubilación se fija a t e  sesenta y 
siete. La Sala de Gobierno del T rihu- 
nail Supremo emitió el in'foi’me Eobrc 
6l' caso, en ciíipiediente incoado a  ins- 
fencla dé un funcionario del Miniete- 
fte  íte a l y de aoueirdo con el expre
caído! iniforme, a fm de remediar la af' t- 
(naki situación indíicacla, procura,ndo 
SB îOB-izar la legislación general con la 
prn^tiva dé los funcio-níarios judiciíK 
te ,  sin a'Mien'̂ r el é=Jpír'itu de ta preci- 
laida diKi:)OSición d'cl Pt'cal decrete de 
é ú  d ie  M a i^ zo  d ©  1915, o l  S í i t e t e ^ ^  

euiSicribe tiene la honra de ^m ete r a ia. 
Ig^probación de V. M. el adjunte pi’o- 
:|jeicte die

Madrid, 26 de Enero de ÍD2C

SEñOE:
A L. R. P. de V. M.,

P a b l o  DE G a u n i c a

REAL DEORETO 
^  prqimosta dicl Ministlro dic Gmcíc .

y Justicia y dio acueii'dto' con Mi Oaiisiejo 
die Ministrosv 

y-engo m  decretar lo siiguien-te: 
Artículo p rto e ro / Los Jueces do 

prim era instancia e instrucción» y los 
funoionari'O'S. de la misma caieigoría 
que í perteme^éan a la carrera Fis»cal, 
podrán ̂ ser jubiladloisi a  «u inistancia o 
por reisoílucd ón del Gobi erno cuando 
hubieran cumplidor la edad de siesearta 
y cinco años. La jubilación do t e  nüs- 
mois será obli:giatoria a los seisenta y 
siete años, y a  los sieiticnta la d'e Im  
■dteanás funcionarios de las carreras 
Jud-icM y Fiscal, con fexcepción ¿él 
Páesidenite y Fi-scai del Tribunal Su- 
pfeimo.
• Artículo selgiindo, Qucidla derogado 

&l oirtículo undécimo del Real decrete 
d© 36 die Marzo d!e 1915.

-,Paido en Palacio a veintiséis de Eiic- 
d¿ m il novecieinteís veinte^^

..ALFONSO
EJl M inistro de Gracia y  Justicia,

P a b l o  d e  G a r n i g a .

HINfSIEEK) BE U  GüERRá

EXPOSICION
: La, :conv;enienC;la dé ■ utilizar - 

todos t e  elementes que pueden eon- 
tribuir a disminuir' los contingentes 
d)e reieluiarniento en nuestra Eona d e ' 
protectorado en Marruecos, inclina a l ' 
Ministro que suscri.be a aconsejar, cc- 
nio ensayo, ¡a creación do un Tercio : 
ele extranjeros, constituido por hom- 
bréiS die todois t e  países que» volun
tariamente quieran filiarse en él para 
prestar servicios militares, tanto én la 
Península como en las distintas Go- 
mandancias de aquel teTritorio, 

Fundado -en estas consideraciones, el 
Mfe]©tro- que suscribe, de acuerdo con 
©í l^nsejo dé Minislros, tiene el ho- 
noT de someter a la aprobación de 
V. M; él Sil guíente proyecto de Decreto. 

Madrid, 28 de Enero de 1920.

. - _  . . . 8EÑ0B.r'
- A L. R. P. m  Y, M.,

• José Yillalba ■

REAL DECRETO
JL propuesta del Ministro dé la Gue

r r a  y dé acuerdó con ei Consejo ée 
Ministros,

Vengo en dccrétar lo siguiente : 
Artículo único. Con la denomina- 

ció-n'd© Tercio dé •extranjeros se creará 
una unidad m ilitar armad'a, cuyos 
efectivos, haberes y reglamento por 
que ha de regirso serán fijadóS: por *el 
MinisUu de la Guerra. '

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Ernero do 1920.

ALFONSO
El Minish^o d e  la  Guerra,

J o s é  AT l l a l b a .

. REALES DECRETO'B .̂
Gon arreglo a lo que dieterminan los 

casos 2.® y 3.® del artículo 52 de la 
ley de Adininjistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y dê  acuer
dó con el Consejo de Ministros,

Vengo en- autorizar al Ministro de la 
Guerra para adlquirir por concurso, con 
arreglo a las. bases'acordadas, los fó
rrenos necesarios para la construcción 
en Barcelona de un cuartel para un 
regimiento ¿o Artillería ligera y otro 
die Artillería pesada, ambos die cam- 
paña.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Enero do mil novecientos veinte,,

■ ALFONSOu ,
E l M in istro  d.e :a Guerra  

' José V3LLAL.BA,

Con ar,rcglo o.. lo que deterininan. Jos 
casos 2ó y 3.® del artículo 52 de- la 
ley de A.d m in i sí..rae i ón y C (3 nlab i 1 i dad 
de la n.acíend'a pública, a propuesta 
cíe] Ministro de la Guerra y de acuer
do con ei G'Onsejo de. Ministros, .

Vengo en aútoriz.ar al Ministro :d'@ 
lia GueiTa p a ra  a.d'quirir por concurso, 
con arreglo a las bases acordadas,-Iósp* 
iarrenois nee>eisa.rte para la consitruo- 
ción de un cuartel para un regimiento 
die Infanberíá en Geroña.

Dado en Palacio a. veiritiócho dé 
Enero, dé. mil novecientos v-einle^,; ,

ALFONSO
El M iD ísírc d e la  Gtíerra, 

• J o s é  V iL L A L B A . .

Con arreglo a-lo' que determinan t e  
casos 2.® y. 3ó del artículo 52 de 1* 
ley de Administración y Gontábilidaíl 
d'e la Hacienda pública, - a ■ propuesta 
dcl Ministro de la-. Guerra y de acuer
do, con ei Corxs*ejo de Ministros, , 

Vengo en autórázar al M inistrq d© 
lia Guerra, para adquirir por concupsia, 
oon arreglo a la® baseiS acordadas^ t e  
terrenoig nedeisario® para la construc- 
telón die un cuartel para, un bate^lón 
d'0  Caladores dé m en Ripoll
(Gerona).

Dado en Palacio a veird'<^^-ho 
Enero dé mil noyeciéntos

El M inistro  cíe ia  Guerra, 

TOSÉ V lL L A L B A

'^LFON^*



Gaceta de Ma’drid.-Nitm‘. '2  ̂ 2g Eneró' ig2Ó
Con arreglo a lo que de-terminan los 

casos 2.® y 3.® diel artículo 52 de la 
ley de Administracióii y .Contabilidad 
de la Hacienda piiblioa, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con ei Gons-ejo do Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro do 
la. Guerra, para adiquirir por ooneurso^ 
don arreglo a laisi bases acordadas, los 

. terrencis neoeisarios p ara  .la construc
ción eai Vailencia de-un cuartel para eñ. 

reigimiiento de Zapadores Mlnaid'ores .̂ 
Dado -en , Palacio a veintiocho d'e 

Enero d^ mil novecientos Yointe.

ALFONSO
Ministro de k  Guerraj

J o s é  V íl l .a l b a .

ALFONSO
Ministro de la Guerf*, 

. I b s á  VlLUALBA.

Con arre-giu a lo que deterniina el 
eaáo 5 / 'd e l artículo 52 de' la vigente 
ley de' Administración y GontábíHdaíl 
-dé la  Hacienda pública, a propuesta 
del M ini s ir  o d e ' 1 a Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar el arrieneio por 
concurso do un local en San Sebastián 
con destino a Depósito de Intendencia; 
eon sujeeáón-atl pliego die condficionies 
redactado aí’efecto y demás disposicio- 
nes vigente® . :

Dado en Palacip a veintiocho de 
Enero de m ii novecientos veinte.

ALFONSO
El Mimstro de la Guerra, 

t-^dSÉ., VlLLALBA - '

vi. propuefrla dél de la Guc-
ŝ ra, de conformidad con el dictamen 
dcj Gdnséjo de Estado en. pleno y de 
Cuerdo con Mi Consejó Se Ministros^ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo dis

puesto en el artículo 6? de la vigente 
dey de Admihisiraeión y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se autoriza el

gasto correspondiente a la ejecución dé 
las obras comprendidas en el proyectó 
d'8 sustitución de las cubiertas dei edi^ 
íkio principal del Ministerio de la Gue
rra, a cargo de la Comandahcaa de In- 

I geñiero'S de Buenavista. ;
Dado en Palacio, a  veintiocho d« 

Enero de mi] novecientos vednte.

.€on arreglo; a 'lo  que determina el 
■easo" 5.® ^del artículo 52 de la vigente 
ley: de Administración y Contabilidad 

^ke la Hacienda pública, a propuesta 
vdel Ministro de la Guerra y de acuer
do! con el Consejo de Ministros, ?

Vengo en autorizar -ei arriendo de 
un local en Valcn-cia con destino a ofi
cinas de Intendencia e Intervención mi- 
jilares, con sujecién-al pliego de condi
ciones redactado ai efecto y demás disá 
posiciones vigentes.
■ "Dado en Palacio a veintioGlio df 
Enero de mil iiovecienios veinte.

ALFONSO
El de la Guena.

J o s é  'ViLTAito..

ALFONSO
El Mimstro de la Guerra, 

dOSK VlLLALBA,

Vengo en dáspóner que el '13enimte 
genleral D. MariánQ Saloedb y Pébez 
case en el cargo de Gapitám geriieral de 
la séptima región, y p-aíste a la situación 
de prim era reserva, por haber cum
plido el día"26 diel actual la edhtí que 
dfetennina la Ley dó 29 de Junio d*e 
■1918, quedando lOn concepto^ dei dlapo^ 
niMie, con >el isueMo .^enteró do su emr 

■ pi'8 0 , .hasta qtre alicancie la- edad is'eñaiía- 
d’a  en el artíoúlo cuarto de la Ley dé 
14 dte Mayo de 1883. : v

Diado en Palaeio' a  Veintiocho' -die Ene
ro de iixúl novecientos Veinte^ o

En - consideración -a loís servicio'is y 
eirciinstancias del Góneral ée diivisióoá 
■D. Luis Aizpuru y Slondiéjár,.

5 Vengo' en promoverlet, a  propuiesta 
dql. MkiMro die la Guerra-, y- de acuerdo 
con el Consejó de Mlnistroisi, a t empleo 
día Teniente ganerál, con la ant;i.güc2 
diad d'Cl día 25 dial eoxTiontie mes, len la 
vacante producidla por pase a la siitua- 
ción dio primiera reserva de D. Mariano 
Sakedió y Pérez.

Dadoien Pa&c io a  vointiocho de Ene
ro d e m1*l novec ientos' vaintOi ' ^

y''ú;ALFONSO
E l Ministro de la  Guerra,

J o s é  VlLLALEA.

Servicios dél General de" división doñ 
Luis Aizpuru y Bíoruléjar.

Nació el día 5 de Febrero de 1857,. 
e ingresó en* la Academia de Infan
te r ía  el 9 de Marzo de 1874, siendo 
promovido a Alférez de dicha Arma el 
23. de. Agosto siguiente.
- Ascendió a Teniente en Noviembre 
de 1875, a Capitán en Julio de 1884, a 
Gomaiidante en Mayo de 1894, a /Te
niente Coronel en Mayo de 1005, a Co
ronel en Septiembre de 1909, a Gene-' 
rofl die brigada en Diciembre de 1911, 
y  a  Generai die división en Julio- 
de 1915.

iSirvió de subalterno- en el Batallón 
Provincial de Lá Coruña, número 33. 
en lo.s Regimiientos de Cuenca y G ra
nadla, con los que estuvo dó operado-: 
lies en las provineias de Orénse; Lé- 

. rida j. Jíavaxra- enivmir:áiuiasfí el i l

de Octubre de 1875 en la acción de Salí
Lorenzo de Muserlíz, el 24 en la do 
Fenollosa y montes dial Puch® dio-üa' , 
Vans, a las órdenes del Brigadier don ■ 
Feliciano del Campo; el 30 do Eneró 
de 1876 -en la de ios montes de Santa 
Bárbara de Oteiza, y el 17 y 18 de Fe-r i 
brero siguiente en las de Montejurra,- 
por la que íué recoaiapeusado con el 
grado de Capitán; en F-abrero de 188(5. 
pasó a situación de reemplazo, y en 
Junio de 1881 fué destinádo al Regi
miento de Toledo; destinado a conti-*. 
nuar sus servicios en la Isla de Cuba,- 
a su llegada en pctubro sigu4ent 
fuó destinado al Batállóh dé Cazado
res de San Quintin. ,

De Capitán prestó sus sérvicíos íñ  
esto último Cuerpo, en el Réglmienta 
de Tarragona y en el Batallón do Ca
zadores de Isabel II; a su regreso a la 
Península en Junio de 1891, en el Re
gimiento de Alava, Zona m ilitar de 
Córdoba y Regimiento de Zaragózai.: i

De Coiriandante, en la Zona de T a- | 
lave ra; en Cuba, en los'Ba tai Iones éz-. 
pedicíonarios do Gánariás, Zamora y 
Guadalajara, en el quinto Tercio dé 
Guerr.iil'as y en Comisiones activas, coisí 
los que estuvo en operaciones de cam
paña por las Zonas militares de Cien-, 
fuegos, Mátanzas y ía Habana; en.: la' 
Península, en situación de excedente 
en la prim era Región y en el Regimien-^ 
to de Borbón.

iDe Teniente Coronel, en este últihió 
Regimiento, en el dé Melilla y en la ' 
Brigada Disciplinaria, con la que con
currió mandando columna y formandd 
parte de otras, a los servicios de avan
zada, de conducción de convoyes, a  lá 
*d*0 artillería en el Atalayón, defensa 
de los trabajos de eonstrucción de un 
blokaus y arreglo de la vía férrea, de 
ia segunda caseta; asistió entre otro® 
jieciios de armas, al combate del 9 de 
Junio de 1909, al éel 18 deT mismo en 
YebePSidi-Amed-ei Haolí, el 20 de 
Septiembre al de Taxdirt, y el 29 en 

'la  ocupación de Alt Aixa y eoanbate 
sostenido en el pico de Basbel (Guru- 
gú), y por el mérito y distinguidio oom- 
portamiento observado, fué agraciado 
con el empleo de Coironel.

Destinado a mandar el Reghn.ien.to 
de África, continuó en constantes 
operaciones d-e campaña, ^mandando 
columba, asistiendo, entre oiroS', a-Ja 
ocupación de Yazanen tíe Ta cabMa do 
Eeni-bu-Cafar el 24 de Agosto do 1910; 
desde el 3 al 15 de Enero de 1911, es
tuvo encargado del mando de las fuer
zas acampadas a las inmediaciones del 
fuerte . Alfonso XIII, como Jefe del 
Campamento real, durante la tesianciá 
en el mismo de S. M. el Rey; el 19 de 
Abril practicó un reconocimiento pon 
Hkium, Hismoart y Sidi Sand, yendo, 
a vivaquear a Yazanen en la cabila de 
Beni-bu-Gafar; el 25 po>r Beni-Yaclán' 
recorrió las fracciones de., Inchiaí^y 
Ulad Haram, Adduija y poidada .|í’e{ , 
Medina por la cabila ée Béni-Bíéék ¡ 
continuando el 2 1  por In-Tahar-Tés- 
der, Tismequin y Harmo®, hasta ■lie-', 
gar a Melilla; el 15 de Máyo mareM  
ál zoco el Had de Benisicar, donde ^yi- 
A'aqueó; el 16 practicó otro recoiK^-^ ' 
miento por Tissa Temandeii y Ya¿a- ' 
lien, y el 17 por Sidi-Mesandrlzmoat'
0  Hidíum;^! 23 ocupó la policio' di0f 
Rás-Medíua en la cabila de Bcn;i->S tor,- 
qué fortificó para su defensa; el 17 do,
Ji3nio ájuimiá jj». da Tauriai, au
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, -Sidteií el i¡i ü í  JuMov ^
fe'eu>c îG^  ̂ de B y terronosi de

• Btóudíen, ^ ad iim ea  y Biiqueí* in, qei|" 
' 11^  o l m^ en la c«tbiía de

^Seni4)u-Ifrür; coíic-iirrió desde ol i i  
ftl de Agosto a los reconoc-iDaientos 
praotkados por Tiden, Hiamen, frac- 
iotones de Heaí-'Í!>id]ely .Oismet, ülad- 
.Olanén/zoco el Arbaa do Zebuya, Ima- 
'imfon, y Ti-ainit y los veiñficados, for
mando parte de la Comisión, que bajo
Í a procidencia dei General «D. Gabriel 

ló Orozco,'había de estudiar y propo- 
íior las posiciones acuatizadas que de
bían conservarse y las que convenía 
ocuioar para dominar e-ñcazmeníe el 

•' izódo el Arbaa de Zebiiya; manclaTiclo la 
~ coliTinna del ala derecha de otras dos 

que a las órdenes del Genoral Larrea 
W onganizaron, asistió a diferentes he
chos dé armas; e¡i 11 de Septiembre rcr*

' ‘citiió brden de destruir la posicióa do 
tPaiusit, y d e sp u á s  de cumplimentarla, 
ae trasladó a lshafen, reohazaiido al día 
siguionte-el vigoroso ataquo del ene- 
niigo que había llegado muy cerca do

■ íbs parapetos; ; el 7 de Octubre se di
rigió- a Talusii, desdo cuya posición

^\'pr.(¿egió la evacuación de las de Ifra' 
tuata que ocupaban loa Regúinientos 

Lde Súii Fernando y Geriñola, cuyas 
fuerzas fueron hostilizadas po el ene- 
tmgo: el 14 salió |3or Tauriai-Zag’ y 
Ras Medua hasta el zoco el Hacli, y al 
toa siguiente emprendió la marcha por 
•Raŝ  Medua, estableciendo un campa- 
piento al flanco de la posición, y pro- 
legiéndo loa convoyes y aguada de Is- 

' M fen ,e Imarufen, tornando a diario 
posiciones en Tidinit, Trevia Infan- 
taros con el indicado, objeto; ol 13 de 
í>iciembre se trasladó al zoco el Je mis, 
llevando a oabo el día siguiento un re 
conocimiento por Büxda y Gariha; el 
¡19 efectuó con las fuerzas a sus órde- 
nes un reconocimiento liaoia Isliafen, 
sosteniendo fuego en Tumiat; el 22 
sostuvo reñido combate en las mese
ta s  de Telata y Beni*-Yaolan, causyiido 
gran número de bajas al enemigo; el 
23 y 24 se encontró en las acciones 
sostenidas en Ulad-Ha^am, Ilirnasin y 

' fPafárdast, marchando en auxilio de 
^ a u r ia t Zag hasta desalojar al enemi- 

‘ go de estos poblados, causándoles nu
merosas bajas vistas; el 25, en Pta,s Me- 
dua, encontró al enqrnigo en las lomas 
de Izarruren y barranco do BOhana,

* dispersándole ‘después de vivo fuego;
• el 27 entabló combate con los poros en 

ei.morabito de Bohana., persiguiéndolo 
por Tisimea, zoco antiguo de Beni-bu- 
Oafar e Imebiaten, causándole más de

' 200 niuertos, y  el 28 ocupó ias  ̂al turas 
ido imebiaten, finalizando cj año pres- 

. 'taM o el servicáo de campaña.
. . ..pnr- lo6 é^traorditra^^ qixe

Wxitrajo en las operáeiones realizadas 
' en. las orilías dél Kert éñ los meses de 
‘ 'Agosto,' Septiembre y Octubre y muy 

.especialmente en lus óféctuadaa del 2Ó 
lai 27 de Diciembre sigílente, se le 

- teromovió al empleo d.é General do 
’ prigada.. ; . \

Dostinado m  Enero de i912 para .él
* tóahdo do la .segimda Brigada cle^-la 

jpmsiónmrgáíiica de Mélilla, al- frente 
Ho la misma y mandando columna, for-

■ ¿nacía sobre ia baso de fuerzas/lo  su 
, :^r,%ada^ permatieció eTi diferentes cam-

v j^meiítos, cooperó a cuantas opcracio*’ 
' íves se' liovarón a efecto y .cfoel.uó pa- 

^fK>s-militares por la Zona que lo es- 
' '"'á encoraeiidada dcI tesíTdorio de Has

MedhNiv que ora Jefe; el 22 do Mar
zo temó parto ea la ocdipación do los 

. Tumiatei y Bammar; el 14 de Máyo re- ‘ 
polió enérgicamente el ataque al con
voy que desde Ishafen reg re^ba al 
Avatmmíontp, y el 2o cooperó a la 
op.emción que tuvo por objeto ocupar 
laa posiciones que cubr-en el boquete 
entre Texdra y Harcha.

En Diciembre siguíenté, fiié noih-̂  
brado General de la segunda Brigada 
de lafan tería  de Melüra y continuó en 
constantes operaciones de campaña.

Por úm  méx'iíos contraídos en ¡las 
operaciones y oornbate.s a que asistió 
desde i.® de Marzo de 1914 hasta el 13 
do Julio do Í9i5, fué promovido ai 
empleo de General de división.

DeiSidle .ell mes y. año últimamente ci- 
ladhes, ejerce ci mando die la Coman
dancia generaj idé Mel'iHa, en cuyo cor- 

■ metido ha continujadb prestan-dk) ser
vicios dio caanpaña/ d'irigi&ndó im por
tantes óporacione^, .saliendo con fro- 
ouencía por el territorio en fimcionee 
prapias. de , su cargo, y pcupánidbse úe 
lo nocesartiíO- pam  contenér, iépéler y 
dastígár los ataqum d)eñ éñemigo, bién- 
d»ó rcvompeamda sil labor ycservicioe 
pros tacaos, desíié que ej orce d'i.cho car
go hasta' el 17. dé Enero de 1917, con 
ía Gran Gmz roja del Mérito MilitliT, 
péiisionáda. En Ma/zo 'dta 1918' logró 
con sus 'ajcortadas disposiciones, des
pernar la harka eiiomiga, que sostuvo 
sangrientos iGombate;s. ea Mulcy Herkér, 
con moros oapitáneaídios por
jefes pr’cst.igi'o&os; con motivo de la 
huelga de ios empíeadds de los Cuer
pos de Oorreo's y Telégrafos organiz.ó 
est€^ Servicios con. Ms juerzas a m s  

cesandlo etn- eátas funciones 
tan f/o n te  se volvió ia normalidiad.
- En diferentes oca-sionós ha ejercido, 

acoidientatoente, 0I cargo de General 
en Jefe .delEjército da España en Afri
ca, y desde que se hizo cargo dé la re 
ferida ComaMahcia generál de Moliüa 
ajorce el-de Presidente d'e la Junta de 
Fomento de dicha plaza,. = .

. Ha. d^esompoñadia-difereM e impor
tantes oo}mi.5»iones dcI servicio  ̂ ' 

Cuenta cuáronta y cinco años y cer
ca de onoe mesfexS de efectivos servicios, 
■de .ellos cuatro años y seis meses .011, el 
empleo dé General dté división; hace el 
número 5 en la escala de m  clase y 
so halla en posesión d'e las condecora
ciones ©iguientas: ,

M-^ción honorífica. ' ,
blanca de primera clase ded 

Méi^íte Militar, por Real decreto <fo 
gracias dio 16 de Mayo do 1894.

Cruz roja d-e segunda clase áel Mé
rito Militar, pensionada, -por ol comba
te,díél 9 de Julio de 1999.

Cruz Toja dé tercera oíase del Méri
to Militar, pensionada, por las opera- 
ciones dcl río • Kert desde el 24 de 
Agosto a i 10 dé ^  de 1911,

Das criices db ségTindia cláse de Ma-: 
ría  Cirístina, i>or los combates <M' 18 :d!e 
Julio d'e 1999 en Y<ebel Bidi HameFel 
Hach y dicl 12 de Bepticpibre de 1911 
en Ishafím.

Tr.es grandes -erucos rojas dei Mérlte 
Miliitar, rdos de ell m  pensionadas; por 
servició® de campaña, éeísde eá 31 do 
Octulbre de 1912 hasta cá 28 iclo F ^reiro  
de 1914 y desde el 13 de Julio de 1915 
hasta 01̂ *17 de EricíTO de 4917.

Oruz, placa y Gran Cruz de Batí Her- 
monegifdo. /

McdaUas do .yf^nao Xff. con Ifs pa~ 
sadoiTs /te Santa Bárbara ^ Ésteiki; de

Cuba; dfei Ilíf, co» los pasadoreis dai 
Hidi fíaeaaet 61 Haoli, Gurugú, Taxdirc 
y'̂ Aií̂ latett;" de Míéülia, con los del Kart» 
Garet de Beni-bu-V«ahí, BcnLbu-Gcufap 
Y Beni-Bidel y de Marruecos con ei ík

Es Beí»elm.érite de la Patria.
Medalla do M'fonsó Xllí ’ ‘

Vengo en nombrar C.apiián general 
de la séptima región ai Tenteiitc gene
ral D. Juan Lópols y Hérrero, aiCtual 
Gromisejoro dcl Consejo Biiprcmo doi 
Gviierra y Marina. >

Dado en Palacio a  \^mhiocho dé Enl0N 
r-o de m/M; novecmntos vw ite.^

ALFON.Sq
El Ministro de la Guerra,

J o s é  V íU A L B A a

\^ngo onv nfOttibrar Ckínsíeijerio diel 
CoQíSejo S-upremo do Gtiorí  ̂ y Márina 
al Gonieral de división D fióopoldn 
íleíhédla y Delato, aokiai Fl é̂at miSi-* 
lar del miismo CoiMCjor el* dual réiin  ̂
das conidioionlo® dJe&érimria ol ar̂  
tíotiilo 195 dcl Ckjícligo de Juetteiia Mili<̂  
tar. ^  ?

Dado en Ptaíacio- a; veiníHóoho de Eoí» 
ro de miii novccimte® winte.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerrai

J o sé  V illalbaF

Vengo en nombrar Fisĉ aíli militet* dél 
Consejo Bupreinm d e  Gtíórra y Marina 
al General de división D. Agustín <!0 
Carcaj arca y Pareja, actual GobcrOiaM 
dor militar de Gádiz  ̂ ol cual reúne laai 
condicionies que detefmina ^  artíoulq 
109 del Código de Ju®tícia Mi'Mtal*. i 

Dado en PalacJo a  \rte}ntíoohodie EnieM 
ro de mji*l novecientos vicitete.

ÁLFONSa
.El M inistró de la Guerra, 

J O S á  ViLLALBA.

Vengo ien nombrar Gtebenmdóf ̂ Mí (T 
lar d'e Cádif al .Goneff^t d!e división don 
IHaniioI do Agar y Gíncúóegud, qxm a(>- 
lualn to iite  m anda l*a dóeim á divisiónuí 

rifexdo en Palacio a vtemllorjhd de Eb^ 
ro de mil novcoioniíKS;̂  ̂ŵ ^

ÁLFONSa
El Ministró de la Gtíerr% 

JO 8K VILI/AJ.BA.

PRESIDENCIA DEL 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Exorno, Sr,: Biiĥ íislioTTido f e

if&t-
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I' qu?d 'maU'vílron» ‘l'-a pubii'OaíCióa <lei 
'' '* iesgal Viséate ée y fin  Pmaidw^
"  ̂ h i%  lecha-7 á ñ  Febrero áe lOlB, soíxre 

hab*jli(-ac4é'i do funcioíiarioL^, en dofcei 
lo  éo  iadividiuos qrio i>er̂ e¿llê z?e•aa at 
|̂ oí»arla¡c?o, p a ^  ojercor la le notarial 
)m i l̂a-s el êcc iones- d'e Gcvocie. jales, y alen- 
¡fio hrmo el propósito d<ol Gobierno d<e 
jak̂ ndier con cuantĜ  ̂modios tenga a sai 

. : »toaaice a garantizar la ma>w sinceri- 
vv-iÉaci y purera de -la emisiíki del sufra

gio por el Guorpo el'eotoral en la<s pró- 
X irnaa elíecicion'e s,

V B-. M, qI Rey (q. D. g.) se tía •servódo 
- q e¿«í;a fecha so reciier-
. Míe a V. E. *lia vigencia dera;l'udido. Real 

icieerolo dio 7 de Febrero do 1918, para 
>}.ne a su vieiz lo haga a tas Aii(orid’adiG(s 
femc^’gadas por dicha Soberana dílspo- 
bícíóii de su ejGioueió.% ^nc-areciónidolm 

^.'la íBayor diligencia, y. exactitud en .sd

 ̂ f>e Reajl ordea l'Q̂ d̂ E. ,para
. • .m i.coo/ocimientQ,y;-,.cie»cto»3i consiguiati- 

.1 :íDeŝ ,I>¿os guarc^.a V^.EviBuóhos,^

- - 'ALLENI>ES-ALAZAK- ...

: Miaii t̂íH) dd Gracia y Justic ia

, MSTERÍO DE HACIENDA

ptic^to’ fñ ' el air-t‘íeu-bo 68 ,de  ̂la;.vigeíró^ 
^ .E tie c te a l .

rxe Real orden ¡lo oorniimco-a V. I.. 
para ios 'cfcotos corre^^pondientes. Dios 
gualdo a  V. L 'íuuclips aüps. Madrid) 
27 dcEn-ero de 1920.' .. .

BUOAELAL .

Beño-v Dicóolop general do Aduanas.
. _ —W—%

ilIS IM ID  ÍE  LA. GOBERNACION i

ftEAL GRDEíi
Timo, Sr.: Para d¡ar el debido cuim- 

a -lo acordado por esa Dii'ec- 
■ fóiÓLi gmeral en v irtud  la pix)puiestó 
-HoMuiáda por 'la Junta de Jefes de la 
 ̂ anisúia en expediente do responsabill- 

íáad personal quo-en ese Centro se in?s-: 
\,Ótruy0î  • ■* .- ■•
•y: Mv el Rey (q: D. g.), de conforpii-;
; dad con lo propuesto por V. I., ha teni
d a  ja bien nombrar Vista do la Aduana: 
tfó Puigcerdá, por t^slación,. con la ca- 

-- l i a r í a  de Oñci<a/t de s^u-iKla clase y 
!su(̂ Ldo anual de 4.Ó0Ó pesetas, a  don 
IMartín Hernández Cruz, que en la ao- 
líua'tidad -ocupa el cargo de Auxiliar- 

óVíSta cu la de Ba-raelona; y para aten-. 
0er a las necesidad as del .servicio y ou- 
ferir vacantes. que con tal tnotivo- 

, »o. originan, se ha- servido nombrar 
iAuxiiiar-A'iist'a de Aduana de Bsiroe^

' ílmiá a D. Josó Faiira BoLxIás, qu© ^  
jasakialmenlíe Oficiál-A^ist a en la Delega^ 
Wf.i de Hacimiida áo Gerona, y q^ara  ̂

dest'ino á D. Adiríári dté rfebles y 
óJWipez dci UribOj que dasemipoña el dé̂  

iV.Í!sta en la A.duana de .Pulgoerdá; aim- 
t>os por (fraSlado a m\ iiístancáia cíen la 
í̂xpriesadia ’categoríâ ^̂ ^̂ ^̂  de se-

 ̂ i^mfa cíase y con eí sueldo do 4.000 pe., 
i^^ías anuailes,' debiondo publiCíirse eis- 

' ^ n s n o m b m n i i e ó i io a  m  h i  O a o c t a  d í'  
MAonm, en dsMcAimimío de > iis -

REA:L‘ORDEN ■■ • j
A tos efoctos opartüncvs, pongo ¡en 

co'noc i'íTiientOi d'> hi Bala dio le
Con tkjnc i oso-Acto i niíSítra ti vo dbl. Tr ibu- 
ual Biq-^remo lia. dictadío Senitencia^, cori 
fcchíir W  deí actual, en eíl plieito  ̂ pro- 
rnO'Vido por D, Francóvscq C^lná^r^da y 

, otros Goncejales. .(íei óVyant4Xpiiente de 
Campanario,, centrti íla Roai orden <Se 
qsto Mimsteóq- ^  .de •Díoieímbm éé 
i'9í 8, en l'á qué  ̂ doseMj¡maná^ la bicep- 
¿ipn de incqmí>etei3cia ¿liíé^da.por^cft 
F iscal so declaraú nulas y mn ningún 
vafou:* iuí iofi’c to  'ia resolueióa'? de la Go- 
misióia provhiciaí'^de Bádajóy dte 23 de 
Bepiifemúre Roaí^ordtó
iiUípugnada ya r-oferidá, coafirmutoriu 
de aquélia, por la que declaró incapaci- 
tcidos-a t o s  - domandante's para el d ^  
empeño do ios cargos dé .Conoojalés del 
oxioresado A^yuntamieinlo, y que ^e rc- 
iiiitegro a éstos en él ojercioio' de sus 
funoiones, si no lo inqpidicre otro naO'̂  
iivo aj'Cno a lia expresada incapacrdad.

De Ecal ordoii lo digo a Al S. para 
fcfu conociiuiienta j  efectos, coo dévo- 
iuciión del expedronte, y o rd c ^ r^ ^  a  
la vez se publiquic .esta resolución m  
la Gadbs'a m  MAonip a lo-s efectos del 
articulo: 68, párrafo .tercero, apartado 
segundo de La ley Eléctóral de 8 de 
Agosto dé 1907. Dios :gu-airdje a V. S, 
muchos añoe. Madrid, 28 de Enero dé 
1920 . .. . ■ • ‘ ^  ̂ ^

- .. - .P-.1>M

■ > ; W A I S ■

Seiloi" Gobernador c l v í I  dé BadajoiS.

ntüISTERIO  DE INSIfiDCCIOH 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

%  ftfal :ordl0¡0} ^  díigoi a Vr 1 . î vdt 
joprm y

guarde a Y. I. mucho» años. Madrid̂
22 de Eolciro dfe 1920.

R r a »  '

Señor SubscM:-retar.io-dé este Miniist^^¿

ISmo. Sr.: De ooiriformida# 
d¿spuie»to en (el Real decreito ée  30- de 
Abril de 19 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenidlo a 
bren ékSiponfer se aniinoic' ia prmúsióni 
die ía Cátedra de Agricultura y  Téemoa 
Agríenla del In.s-íiiu4o general y técaice 
de Palencia a concurso preváio^da tras- 
l acióíi. .  ̂ r
. De Real ordee lo digo a Y, 1. .para 

Sii conoeiinitanlo y demás electosvDtos 
guarece a V. I . imuebos 
2.2 de E-níeiro. de 1920- . v

Señdr Bubsecreiario de e^te

.Itoo^ S r .: :Oe conlO'rmildM -C W 
dispuesto en cI Real decreto do 3% da
A.bril de 1915,
. B. M. ol  Rey (q. D. g.) ha tenido-a 
biieii di-sponer m: anuncia la provisión 
de la Cátodira de AgriiAiilura y Jécnica 
xAgrícola del Instituto general y tóo- 
nico da Pamplona a concurso'previo 
dé ttr^laei(>h'.

De Real o-rdlen lo. digo a V. I. para 
siix conocíoiiénito y demás efactos. Díosf 
guarde a V. I. muchois años. Madrid^ 
22 de EiiieíTo die 1920.

, RÍVAS

Señor Subsecretario die este Mmisterio.

RE A LES''ORDENEN
Itoo-. S r ,: De couforiiiidad con lo,; 

dlspúejlo. on e! RcarácKÍrécojdé 30 do 
Abrá dé 1915, ' ' ‘ ‘

B. M. cil R e y  (q. D. g.)-ha (icniido a 
biicn díisponor sé aiumcib fea próvfíoión^ 
ih  la 0^1500™ do MatA>7nú.tira5 
t i l  uto general y a
onjCfti*^ o rw to

limo. S r.: Emitido por la Junta fa
cultativa de Archivois, Bibliotecas y 
Museos, acerca del asunto de que m  
hará mérito, el dictaymen. aiguíe.nte: 

“Visto el expediente sobre rnodífiea- 
ción de la plantilla de Éstableeimíentos 
dei Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibritecarios y Arqueó en vista 
la réduoolón del número de 
activos por aiiménto de cinco plazas 
ordenada en ei Real dec^ de 7 «te;Oe¿- 
tubre de 1919, ápiieando al G u e r ^ ^  
artículo 9.® de la ley de 14 de Agosto 
último/después de exáminar la sco ^ -»  
cionieiS cíe los Esl^ableoimientos su
frieron Ja reducción anteriof, y te tó n -  
do en cuenta la situaolún «aokaltl.^áe 
cada uno de éstos .y las necesidades t ó  
.servicio en los mismos,

”Esta Junta, en sesión celebrada el 
día 20 del corriente mes—so réñere a  
Diciémbra próximo pasado—, acordó 
DrcmoMér á Superioridad ei restrihle-



«inaíeMo de usa  p fe a  en caSa nna de 
las Bii)iioteeas universitarias de Be- 

Zaragoza y Salamanca y en & 
Biblioteca y Muéeo Arqueológico de Té- 
ledo (establecimiento mixto), y la orea^ 
cién de otra plaza en ©i Museo Arqueo
lógico de Granada, en atención a la ne
cesidad de instalarle y catalogarle con 
la mayor rapidez posible en su nuevo 
edMcio, En su consecuencia, se acordó 
proponer qué para la plaza que se res
tablezca en la Biblioteca universitaria 
de Bevilla se nombre a D. Cristóbal Ber- 
ínüdez Plata; para la de la Biblioteca 
de la ünversidad de Zaragoza, a D. Je
sús Comín y Sagúes, y para la de la 
Universidad de Salamanca, a  B; Amallo 
Huarte y Ecbenique, individuos d ^  
Guerpoj qué las desempeñaban cuandó 
fueron suprimidas. Qué para la plaza 
qu© se aumenta en la Biblioteca y Mu| 
seo Arqueológico dé Tóledo se destine 
a B. Francisco de Borja San Román y 
Fernández, y para la que se crea en el 
Museo Arqueológico de Granada se 
nombre a B. Antonio Gallego Burín, 
que en la actualidad tiene a su cargo 
ei Archivo dé la Bólegación de Hacien^ 
da d© dicha capital.”

S. M. el Rey (q. B. g.), conformándo
se con dicho dictamen, se ha servido 
resolver como en todos sus extremos se 
propone, v que, por lo tanto, se consi^ 
éeré moKbiicada la Real orden fecha l |  
d© Abril de 1911, qué ñ já la d islribuí 
bión entro Establecimientos del per
sonal facultativo de dicho Cuerpo, eá 
el sentido de que se aumenta uiĵ a plaza, 
en cada una de las Bibliotecas univer
sitarias de Sevilla, Zaragoza y Sala
manca, en la Hiblioteoa y Museo Ar
queológico, de Toledo y en el Museo 
Arqueológico de Granada, deslinánclosé 
para ocuparlas a los cinco funcionarios 
que respectivamente se *dejan desig
nado©.

De Real orden :1o comunico a Y.' L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dio© guarde a V. I. muchos añosl Ma
drid, 26 de Enero de 1920.

PdYAS .

■Bmüv Director general de Bellas Artes.
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limo Sr ■ Vacante en el Mstituto 
general y tácnico dé Baezá la Gátedra 
de Leng la y Literaturá cástellaha, por 
haber quedado desierta en oóncursq 
•previo de traslado;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
ias lléales' órdenes de 18 de Junio y 23 
le Diciembre de 1918, ;

S. M. él Rey (q. B. g.),‘de conformi- 
iad con lo propuesto por el Claustro 
fe Pmfesores del expresado Centro, se 
Va servido disponer :

Que se amortice la plaza de Ca

tedrático de Lengua y Litératura eás- 
lellana del Instituto generaí y técnico 
de Baeza, y que la referida enseñanza 
quede a cargo del Catedrático num era
rio del mismo Instituto B. Emilio Aran- 
da y Toledo.

2.0 Que la remuneración que ha de 
percibir ©1 Sr. Aranda y Toledo por el 
concepto de acumulación de enseñanza 
amortizada, sea de 2,000 pesetas anua
les, mitad del sueldo de entrada.
 ̂ Be Réál orden lo digo a V. I. para 

su cono-cimiento y demás efectos. Bios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1920.

RIVAS :■

Señor Subsecretario.de este Ministerio. 
Señores Reetoir de la üniversiidadi dé 
Granada y Director, del instiluto go- 
neral, y  técnico de B aeza., ; ;

 ̂ limo. Sr.': ’S. M. el í |.e y  (q; D, g.) ha 
tenido a bien nombrar Secretario del 
Instituto general y técnico de Balea
res al Gatedrático numerario de dicho 
Centro B.' Juan Luis Estelrich Perelló, 
propiTesito en prim er lugar de la terná 
reglamentaria.

De Real orden lo digo- a V. I. para m  
C d^^teiento  ŷ  demás e feo tos. Di-os 
g i^ 6 e  a V. 1 / muchos años. Madrid], 
26 de Enero de 1920.
' ; ' " KIYAS í

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-¿ 
nisterio. Señor Rector de la Univer- 

. = sidad de Barcelona.

limo. Sr. : En consoiianeia al artícu.. 
lo i O del P êal d ecreto de 10 de Octu
bre último, creando las Delegaciones 
Regias provinóiáleé de prim era ense
ñanza, y para la acertada ejecución del 
•miámo, .

M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto.:
. Que lo.s Delegados Regios pro^ 
vi ne i al es de P r i mor a en señanz-a,, de 
acuerdo con los artíeulos 2.® y 3.® del 
precitado Real decreto, iieiTen fe obli
gación; ade.más de las que ksi corres
ponden coma PresidenteiS de la Junta 
local do Primera en señaliza, d.é:;visitar 
las Escuelas de instrucción: prim 
oficiales y privadas, de fundación o 
patronato, y voluntarias o municipa^ 
les, a lo-s ílnes higiénicos y estadís
ticos. Visitarán asimismo, a idénticos 
■efecto©, fes» Escuelas Nacionales, prác
ticas graduada»s, anejas a la© Norma
les, sin perjuicio de la inspección qué 
córresponde a los Directores de las 
Normales en lo relativo a las plrácticas 
pedagógicas, é igualmente inspecciona
rán las obras circum y posi escolares.

2,® Los Delegados .ftéglos facilita

rán cuantas noticias y datos sean pr©i* 
cisO® a los Inspectores proícsianalca 
para qu-e éélos giren sus visi táis de insn 
pección con plena eficacia, refecionán-^ 
d'óse en todo eaiso con lo© mismo®, y 
dando cuenta. Guando procedá, a la Di-, 
rección general del Ramo d'e las défi<- 
ciencias que observen respecto al ser^ 
vicio que se les encomienda.

3.® En las Escuelas p^rimarfes y en 
las Instituciones escolares sostenidag 
excluisivamenf© con fondos particula-. 
■res, los Delegado® Regios actuarárl o 
intervendrán en las misimaa ©n su ca
lidad qe Presidentes de las Juntas lo
cales de Primera enseñanza, confoirm© 
a las disposiciones vigentes.

4.® En la© Delegaciones Regi as m  
llevará un registro de las distintas 
clases de Escuelas en donde <M3nsfen 
los pormenore'S relativos a fe esiadíísu 
tica e higiene, ¡reflejando muy espe
cialmente la situación de las Escuefeis 
priva'd^as y voluntarias.

5.® Los Delegoflos Regios elevarán 
anualménto a fe Dirección general'-de 
Primera enscñanz'-a una Memoria o re 
sumen estadístico de las Escuelas de 
su jurisdicción, con vista do las, pre
venciones esfeblecidas para confeccio-! 
nar I a e s’ta d I s t ica e>sc o lar d e 1917.

6.® Las aóribuciones y debcircs qué 
se e.onüeron a los Delegados regios son 
siempre y en todos ios casos sin per
juicio de la esfera d»e acción y de las 
facultadee privaiivais de la Inspección 
prOlíe-siOlía 1 tío Prim era enseñanz.a.
• 7.® La Delega.ción regia de Prim era . 
enseñanza de Madrid se 'regirá, como 
hasta ahora, d© acuerdo con' su LegisiaM 
ción especial. ' ,

Be Real .orden íó digo a V. I. para S'U 
conocimiento y demás efecto©. Dio® 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1920.

RIVAS-

Sefior Director general de Priimeira en-»
señanza. ^

, REALES 'ORDENEfe '' ;  "
■ Excmo. S r.: Vista una comunicacióit 

del Consejo ^Superior de. Emigración 
manifestando que B. José Díaz, veciné 
de Vigo y consignatario lautorizado en 
aquel puerto d e .la  Empresa nayieraí 
The Bpoih; Slearn Ship Ltd., die Li-’ 
verpool, ha solicitado de aquella enti
dad que se le tenga por representante 
español de la citada Gomp^añía naviera,' 
en virtud de haber renunciado el cargq 
que ostentaba 1a Gasa Hijo-s de J. Ba-  ̂
rreras, de dicho puerto, renuncia que. 
dio lugar a que por este Ministerio se
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díctase ia Reai orden de 13 de Dicieni- 
bre üliima, acordando que quedase re 
tirada la autorización concedida a la 
expresadla Compañía mientras no lle
nase los requisitos prevenidos én el 
párrafo 20, número 2.'̂  del artículo 22 
de la vigente íey de Bmigraeión. .

Oonsiderando que en la prt)pia soli
citud pretende el Si\ Díaz que la ñánza 
que'.lia constituido a los efectos üe su 
peticlüii quede y , se considere afecta a 
las responsabilidades que a la citada 
Compañía pudieran serle exigíbles' por 
la actuación do su anterior represen
tante:

Considex^ando que, -según .maniil.estx% 
igaalinenite el s^ñorcRresideiito del Goñ- 
Mjo Supdrior de Émigración, D. José 
Díaz acompaña a su solip iíud  la do- 
CLunontación reglamentaria y que ha 
llenado todos lovs requisitos legales des
tinados a responder de su actuación y 
aun de ia de su antecesor como repre- 
¡sienóantes do ia Gonipiafií'a naviera inen- 
eio'iiada,  ̂ ,

B. M. el Rey (qo D'’. g.), coiiforuñándose 
con lo propuesto  por el Consejo S upe
rior de Emigración,, se ha  servido dis
poner:

Que se deje sin efeclo la Real 
orden de 13 dd 'Diciembre rilíimo, y 
quede, por Lanío, subsistente la auto- 
rizacion concedida para el transporte 
de emigrantes a la Compañía naviera 
de Liverpool The Booth Btearn Bbip G*̂ 
Limited.

2y Que se tenga por representante 
espaiiol de la misima a D. José Díaz, ve
cino de Vigo.

3.0 Que la fianza con .st i luida por 
éste para responder a su gestión como 
nuevo representante de la Gompañíta 
citada,, se considere también afecta a 
las responsabilidades que iludieran de
rivarse de la gestión de los Sres. Hijos 
de J. Barreras en la misma representa
ción; y

Que se asigne a la Compañía 
The Booth Steam Sbip C» Ltd. la pa
tente de 1.500 pesetas, por estar com
prendido el tonelaje do los barcos que 
declara entre las 5.001 y 10.000 tone
ladas, según determina la Real orden 
de 11 de Marzo de 1909.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2i.de Enero de 1920.

2 g : W '

GIMENO

Señor Presidente del Consejo Superior 
, tíie Emigi’ación*

p -
Excmo. »i. Aumentada ia flota que 

la Compañía naviera “Sud Atlanlique” 
declaró dedicaría durante el año actual

al transporto de emigrantes, con los 
vapores Liitetiü, MarsUia y Álesia, re 
basando con ello laá 25.000 toneladas 
primeramente declaradas,

S, M. el^EY  (q. D. gú conformán
dose con lo propuesto por ese Consejo 
Superior, ha tenido a bien asignar a la 
Compañía “Sud Atlantique’f citada una 
patente adicional de 500 pesetas.

De Real orden'lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y.efectos que pro- 
cedan.; Dios .guarde a V. E. muchos 
años. ÓMadrid, 24 de Enero de 1920.

I ■ y; . .GIMENOó

Señor Presidente del Gonsejo Superior 
' die Emigración.

i l l S T E R l  DE ABASTECIilEMTOS

RE.AL’ ORDEN NUMERO 187
Eimo. S r .: El Rea‘1 decreto d’e 31 díe 

Mayo -de 1918 dispone qmei formen par- 
te dcl Comité de Tiúfico Marítimo los 
PreisidenítiGs o representantefe die las 
cinco Aso'Ciacioínes de Navieros qUe en
tonces estaban Icgal'm'ente cons'lituí- 
dias. Gún posterdoridad! a  dicha Sob'C- 
rana d'-iiópo-sdicdón, y de acuerd-o con lo 
dieteilminado en el artículo i 2 dcl Real 
decreto de 20 de Octubiie d-c 1917, s-e 
han constituido dos nuevas A>soc i acio
nes dci Navieros con un tonelaje supie- 
rior en cada una dd ellas a 50.000 to>- 
neladas de registro bruto. Eiatas Aso- 
ciaciomes son la de Navieros dlel Norte 
y la Nayiegación Labro Ebp^añola, re-,: 
presentando essta úliíimia la casi toitáli- 
dad de los buques do vola. E  lían lo dis- 
cuitiéndoise en eil Gamité die Tráfico 
Marítimo puntos que afectan .gmnde!- 
m)6nie a todos los inícrGScs navieros^ 
y especialmente eil relati'vo a la dleter- 
.miinacáón de coeficiente Jjí>ara el pago de 
qulebmntos, y con objeta de que íxxlais 
las Asoci^aciones de- Navieros estén en 
él dehiidamento rieipre-sentadas, y aten- 
éienido a las peticiones que las Asocia- 
ciones de rúílerencia han dirigido a eSi- v 
te Miinisterio en solicitud de que sus 
depresentainteg .puiedan tomar parle en 
lasi dieilibcraciones diél referida Gomité,

S. M. eíl Rey (q. D. g.) se ha scn\dd'0  
diisi}Don»er que formen parte dcl Comité 
de) Tráfico Marítimo t e  Presidentes o 
Representaiiiteis de las Asooiacione's de 
Navierois} que, com-o las dic que s-e trata., 
hayan sido constituidas con posterio
ridad al Real dladreto  ̂ de. 31 de Mayo 
de 1918 y tengan un tonieilaje siipeirio-r 
al que m  el- die 20 de Octubre d)e 1917 
se prescrihe.

The Real ondem lo di-go a V. I. para s-u 
íáoTf̂ -íjcimiento Y efectos. Dios guarde a

V. I. muchos añoiS’ Madrid^ 26 de !Büier
ro de i  92a

TERAN ^
Señor Bubsecnctario de Abasteciini'i/ei¿¿ 

tos. Presidente: dcî  de
fico Marít'kno*

IDMfflSTRACION 6EHTRM
mSBIEM M ESTADO

 ̂ S U B;i É c  R E T fi ít 1 A
SECCION DE G0MEHG10

El sciior Ministro de 8, M. en Buca- 
rest comunioa a este Departamento que 
por un reeicnto Decreto dieil Gobierno 
riiniano hâ  quedadlo prohibida la es- 
portac.ión de cereales y .sus derivados- 
alo aquel p-ais.

Lo que se hace público para cono- 
Giiniento general.

Madrid, 26 de Enero de 1920. — El 
Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Ministro de España en Centro- 
América participa a esté Ministerio el  ̂
fallecimiento del súbdito español Pedro/ 
RiegO', de cuarenta y siete años, soltero,. 
natural de León, ocurrido en el Hospi
tal Vaccaro, en La Geiba (Honduras), 
el 21 de Octubre último.

MoMrid, 26 de Enero de 1920.-^El: 
Subsecretario, E. de Palacios.

i lM IS I i i l t  IB lIS IIB e C íliF B illíC r  
fBEWáSifl’BS

S U B S t C B E T A S i e  A
Se halla vacante en el lnstituto go- 

noral y técnico die Vitoria la p-laza 
dé Gatcdiráti'Co dé la asignatura de Ma*- 
temátioas, que ha de proveersie por 
coneursio die trasladó*, conformio a lo 
dlisipuesto en eá Real deci^>to dé 30 ¿a 
Abril de 1915 y Reales órdenes de 23: 
dio Diciembre die 1918 y 22 dé EneiD' 
de 1920.

Pue-dlen op-tar a la traslación t e  Ca- 
teidráticos nuimerarí'O'S del misímo- gra
dó dto ensieñanza que desiemiieñ-fiB o 
haya:n diesfempeñad'o igual asignatura. *

Dois aspirantes ólevarán sus solicitu
des, acompañadlas de la hoja de ser
vicios, a  este Ministerio, por condiueio, 
y con informe died Jefe del Esiafoleci-' 
miento dionde -sirven, prie&isaim'eiite 
dentro del plazx) imiarorrogable d‘c vela- 
ío diaa a contar desdó la publicación 
deteste anuncio en la G a c e t a  d e  Ma-
DRIDj

Esfó anuncio se pubtícai’á en t e  
le tiñes Oficicdes dio las provine-áas y por - 
medio de edictos en todto'S :Ip's estable- 
ciitmiente públicos de ensiefíanza de la ' 
Nación; ío cual se advierte para que 
lae Auforidiades respectivas dliSpongan 
que así s-e verifique desde luego, sin 
más avisa que el preisente.

MadHd, 22 de Enero d'e 1920.-—El 
Subsecretario. Gascón M aría v
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 ̂ fihi iMiilft v a ^ te  m  ^  Imstítuia ge-í 

Y (técMco ¡ra pdassî
Cfa¡fee«díráii<vo d» la asignatura día 
Dultura y Técaaioa agrk>ola, qua ha 

, jpffweerse por cón^urao <de trasla- 
oonfô Timio a lio é¿spue©to en el Real . 

aiíHNelo <ite áS'de Ahrid de 1915 y Rea- 
dráene» dle 23 de Dicieimbre d» i^ ia  

22 de Enieiro de 1920.
V 'Pueden opíar a la traalacííSn ios Ca- 

ílJbM^átkos niiimerariios del miáfmo gira- 
‘ da enseñajiza que defitempéñon o 

#liayan desiempeñado igual asignatura.
íiOis aapiranteis elevarán sus solieitu- 

•liíteis/ aeottiipañadiaiSk de la hoja die 6ier- 
:4¥^km, a , este M.iniotíeFi'O, por condlueto 

bon informe dtell Jefe deá Eslableei- 
piieiito donde sirven, preoisiaimente 
Seiaitro del plazo improrrogable de veitb- 
íte días  ̂ a contar desde la puMicacidn 
!dé este amingiÉa ^  la OAgmA de Ma-

Betó yuncid m  pubUoorá <eía loisi 
téHms O fic ia s  ia» provincias y por
medio de od‘icl;d3' m  todos los estable- 
oimi&enitos púMicos d  ̂ dfe la
Naeidn; lo cual se adviorte para que 
las AijdociidaKles respectivas 
que a»sí se verlRque desd^ luego, sin 

aviso que el priesemte.
MadftcM, 22 de Enero de 1920. — M 

Subseoretaírio^ Gfascda Mapím

BfO halla vacante en el Insti tuto ge- 
generat y téceicio d̂  Pámplóaa la plaza 
díé: Oa^drátíéo-de la asignatura de 
Agricultura y Tócnioa agríwlâ  ̂ que ha 
de proveerse por concurso de trasla
do, oonfonme a lo áisspiimto en el Real 
decreto día 39 ((fe Abt'il de 1915 y Reales órdenes de 23 de
y 22 d̂ e Eoieró 192O4

Pueden optar a %  tr^Iació-a 4o» ,€a  ̂
tesdkáticos numéiwtos-déV 
dio de enisoñanza que éesempeiien 0 
hayan diesempeñado iguM a*signatura^ 

líOS aspirantes elevarán sus solioitu^ 
deis, acompañadas do la hoja do i^r- 
Vio ios,-a esto Miñi’Sterio/ por conducto 
y con' informe (M Jefe del Establecí-^ 
miento donde sirven, priMvisám’eivte 
dentro deil plazio impro-rrogabíe db winn 
te díaiŝ  a contar fdiefscie la puMieaci4«¡ 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Este anuncioLse piibMoará en loo 
letines Ofieiúles díe las províneiae y por¡ 
medio de ledictosi en toclíos tos estable- 
oimientos púMicos de «enisefianza deJa 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respec.tivas aiispongaíi 
que así m  veriñque desde luego, sia 
más aviso que el presento.

Madíriid, 22 de Enero de 1929. — .191 
Subsooretario, Gase^óa Ma.rln.
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